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2. Plazos para la remisión de informes y antecedentes
a. Plazos

Para este efecto, deben distinguirse las siguientes situaciones:

En el evento que el organismo administrador o la empresa con administración delegada no pueda dar cumplimiento dentro
del término establecido a una resolución o requerimiento efectuado por la Superintendencia de Seguridad Social, dicha
entidad podrá solicitar al Superintendente, por escrito y antes de su vencimiento, la ampliación del plazo, indicando los
fundamentos de su solicitud y acompañando los antecedentes respectivos.

Sin perjuicio de los plazos establecidos precedentemente, la Superintendencia de Seguridad Social podrá establecer plazos
especiales, en atención a las circunstancias particulares de un determinado caso.

i. Cuando la Superintendencia de Seguridad Social requiera antecedentes relacionados con materias en las que haya
impartido instrucciones relativas a la documentación con la que debe resolver el organismo administrador o la empresa
con administración delegada, como es el caso de la cali;cación de accidentes de trayecto y de enfermedades
profesionales; o haya instruido la confección de un expediente o la implementación de un sistema de información, como
ocurre en materia de prestaciones económicas, el plazo para remitir los antecedentes será de cinco días. No obstante,
hasta el 30 de junio de 2018, dicho plazo será de diez días.

ii. Si la Superintendencia de Seguridad Social no ha impartido instrucciones especiales referidas a la documentación
requerida para resolver un determinado asunto, el plazo para remitir los antecedentes será de diez días.

iii. Cuando la Superintendencia de Seguridad Social instruya la realización de nuevas evaluaciones y/o exámenes para la
acertada resolución de un determinado caso sometido a su conocimiento, el plazo para remitir sus resultados será de
veinte días.

b. Cómputo de los plazos

Los plazos establecidos en este capítulo son de días hábiles administrativos, es decir de lunes a viernes, excluyéndose por lo
tanto los días sábados, domingos y festivos.

Los plazos se computarán desde el día hábil siguiente a aquél en que se notifique el respectivo oficio o resolución.
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